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La Huaca, 14 de agosto det 2015.

ResotuclóN oe atcltoíl H" ¡oz-zot s-l,totHll

VISTO:

Et expediente S/N de fecha 30.07.15 presentado por ta Sra. MarÍa SuYna Galloza Ordinota, identificada con DNI N'

Ofae.ieet; et informe N' 3OO-201 s-lrloln-SS de fecha 31 .07.15 de ta Subgerencia de Desarrollo Humano y Servicios

Sociates; e[ informe tegat N'0O1-201 5-MDLH/-AL-|NT de fecha 04.08.15 de Asesoría Legat; el informe N'179-20'1 5-

t,tOUlCtt de fecha l¡.0é.lS de Gerencia Municipat, respecto a la donación de Caja Mortuoria, y;

CONSIDERANDO:

Qffi]H--rniopatidades son órganos de Gobierno Locat con autonomía potítica, económica y .administrativa en los

aiuntos de su competencia, confo-rme a [o dispuesto en e[ Art. No 194 de ta Constitución Potítica del Estado, modificada

por [a Ley N' 27ó80;

eue, [a Ley Orgánica de Municipatidades No 27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señala que los Gobiernos Locales

ripi"r"nta,i al 
-vecindario, promueren ta adecuada prestación de servicios Púbticos y et Desarrotto Local e lntegral,

ió!iá"iui" v trr¿ni.o dá'su circunscripción. l¿emás en su Art.84, inciso 'l .5 señata que es una función de ta

municipatidád estabteceiianales de comlnicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar ta participación

activa de ta vida Potítica, Social y Económica;

eue, mediante expediente S/N de fecha 3'l .07.15, la Sra. María Susana Gattoza Ordinota, identificada con DNI N"

oyggggl, solicita apoyo con la donación de caja fúnebre para darte cristiana sepultura a su familiar Srta. Dora Elisia

Galtoza Carranza.

eue, mediante informe N' 3OO-201 s-MDLH/SS de fecha 31 .07.15 et Subgerente de Desarrotto Humano y Servicios

Siciátes, indica que se ha constatado que resutta necesario brindar et apoyo soticitado, debiéndose tener en cuenta e[

presupuesto municipat.

Con informe N' OO1-2015-MDLH/AL-INT de fecha 04.08.15, et Área de Asesoría Legat, opina que resutta procedente

brindar este tipo de apoyo económico, previa evatuación por parte det Concejo Municipat, siempre y cuando exista

disponibitidad económica.

con Memorándum N. 770-2,|05-MDLH/GM-SIAF de fecha 05.08.',|5 Gerencia Municipal, soticita certificación presupuestal,

la misma que es otorgada mediante Hoja de Certificación det Crédito Presupuestario N " 578-201 5

Mediante informe N' 179-201 s-MDLH/GM de fecha'13.08.'15, e[ Gerente Municipal, sugiere se ordene [a emisión de [a

ná.ir.i¿, de AlcaLdía, para donación de caja mortuoria, cuyo monto referencial asciende a [a suma de 5/800.00.

Estando a [o expuesto y en uso de tas atribuciones y facultades que [e confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades

N"27972 a esta Alcatdía;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, et apoyo soticitado por ta sra. María susana Gattoza ordinota, identificada con DNI N"

034t9991Jo¡.espondiente a ta ¿onaélóñ de una caja mortuoria, cuyo costo referencial es de 5/800.00 (Ochocientos con

00/100 Nuevos Sotes), para darle cristiana seputtura a su famitiar Srta. Dora Elisia Gattoza Carranza.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a ta Gerencia Municipal, Área de Presupuesto, Unidad de Tesorería, atender to

indicadññiffi anterior.

ARTíCULO TERCERo: EN6ARGAR a Secretaria Generat, poner de conocimiento a tos miembros del Concejo Municipat, en

próxima sesión de Concejo.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR [a presente Resotución de Atcatdía a tas Áreas Administrativas correspondientes, para su

conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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